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A continuación se indican cuáles son los factores de 
ponderación de los distintos coeficientes, así como su 
posible margen de valoración respecto al valor de refe-
rencia. Dicho valor de referencia es el que se toma por 
defecto, el cual se aplica en aquellos casos en los que, por 
la naturaleza del servicio o de la reserva efectuada, el 
parámetro correspondiente no es de aplicación.

Coeficiente C1: Mediante este parámetro se tiene en 
cuenta el grado de ocupación de las distintas bandas de 
frecuencia para un determinado servicio. A estos efectos 
se ha hecho una tabulación en márgenes de frecuencia 
cuyos extremos inferior y superior comprenden las ban-
das típicamente utilizadas en los respectivos servicios. 
También contempla este parámetro la zona geográfica de 
utilización, distinguiendo generalmente entre zonas de 
elevado interés y alta utilización, las cuales se asimilan a 
las grandes concentraciones urbanas, y zonas de bajo 
interés y escasa utilización como puedan ser los entornos 
rurales. Se parte de un valor unitario o de referencia para 
las bandas menos congestionadas y en las zonas geográ-
ficas de escasa utilización, subiendo el coste relativo 
hasta un máximo de dos por estos conceptos para las 
bandas de frecuencia más demandadas y en zonas de alto 
interés o utilización. 

Concepto Escala de valores Observaciones

Valor de referen-
cia.

1 De aplicación en una o 
varias modalidades 
en cada servicio.

Margen de valo-
res.

1 a 2 –

Zona alta/baja uti-
lización.

+ 25 % De aplicación según 
criterios específicos 
por servicios y ban-
das de frecuencias 
en las modalidades y 
conceptos afecta-
dos.

Demanda de la 
banda.

Hasta + 20 %

Concesiones y 
usuarios.

Hasta + 30 %

 Coeficiente C2: Mediante este coeficiente se hace una 
distinción entre las redes de autoprestación y las que tie-
nen por finalidad la prestación a terceros de un servicio 
de radiocomunicaciones con contraprestación econó-
mica. Dentro de estos últimos se ha tenido en cuenta la 
consideración en su caso de servicio público, tomándose 
en consideración en el valor de este coeficiente la bonifi-
cación por servicio público que se establece en el Anexo I 
de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Teleco-
municaciones, que queda incluida en el valor que se esta-
blece para este parámetro. 

Concepto Escala de valores Observaciones

Valor de referen-
cia.

1 De aplicación en una o 
varias modalidades 
en cada servicio.

Margen de valo-
res.

1 a 2 –

Prestación a ter-
ceros/ autopres-
tación.

Hasta + 10 % De aplicación según 
criterios específicos 
por servicios y ban-
das de frecuencias en 
las modalidades y 
conceptos afectados.

 Coeficiente C3: Con el coeficiente C3 se consideran las 
posibles modalidades de otorgamiento de la reserva de 
dominio público radioeléctrico de una determinada fre-
cuencia o sub-banda de frecuencias, con carácter exclu-
sivo o compartido con otros usuarios en una determinada 
zona geográfica. Estas posibilidades son de aplicación en 

el caso del servicio móvil. Para otros servicios la reserva 
de dominio público radioeléctrico ha de ser con carácter 
exclusivo por la naturaleza del mismo. Aquellas reservas 
solicitadas en bandas no adecuadas al servicio, en fun-
ción de las tendencias de utilización y previsiones del 
Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias (CNAF), se 
penalizan con una tasa más elevada, con el fin de favore-
cer la tendencia hacia la armonización de las utilizaciones 
radioeléctricas, lo cual se refleja en la valoración de este 
coeficiente. 

Concepto Escala de valores Observaciones

Valor de referen-
cia.

1 De aplicación en una o 
varias modalidades en 
cada servicio.

Margen de valo-
res.

1 a 2 –

F r e c u e n c i a 
e x c l u s i v a /
compartida.

Hasta + 75 % De aplicación según cri-
terios específicos por 
servicios y bandas de 
frecuencias en las 
modalidades y con-
ceptos afectados.

Idoneidad de la 
banda de fre-
cuencia.

Hasta + 60 %

 Coeficiente C4: Con este coeficiente es posible ponde-
rar de una manera distinta las diferentes tecnologías o 
sistemas empleados, favoreciendo aquellas que hacen un 
uso más eficiente del espectro radioeléctrico respecto a 
otras tecnologías. Así, por ejemplo, en redes móviles, se 
favorece la utilización de sistemas de asignación aleatoria 
de canal frente a los tradicionales de asignación fija. En el 
caso de radioenlaces, el tipo de modulación utilizado es 
un factor determinante a la hora de valorar la capacidad 
de transmisión de información por unidad de anchura de 
banda y esto se ha tenido en cuenta de manera general, 
considerando las tecnologías disponibles según la banda 
de frecuencias. En radiodifusión se han contemplado los 
nuevos sistemas de radiodifusión sonora y televisión 
digital, además de los clásicos analógicos. 

Concepto Escala de valores Observaciones

Valor de refe-
rencia.

2 De aplicación en una o 
varias modalidades 
en cada servicio.

Margen de valo-
res.

1 a 2 –

T e c n o l o g í a 
u t i l i z a d a /
tecnología de 
refe ren cia.

Hasta + 50 % De aplicación según cri-
terios específicos por 
servicios y bandas de 
frecuencias en las 
modalidades y con-
ceptos afectados.

 Coeficiente C5: Este coeficiente considera los aspectos 
de relevancia social de un determinado servicio frente a 
otros servicios de similar naturaleza desde el punto de 
vista radioeléctrico. También contempla el relativo interés 
económico o rentabilidad del servicio prestado, gravando 
más por unidad de anchura de banda aquellos servicios 
de alto interés y rentabilidad frente a otros que, aun 
siendo similares desde el punto de vista radioeléctrico, 
ofrezcan una rentabilidad muy distinta y tengan diferente 
consideración desde el punto de vista de relevancia 
social.

En radiodifusión, dadas las peculiaridades del servi-
cio, se ha considerado un factor determinante para fijar la 
tasa de una determinada reserva de dominio público 
radioeléctrico, la densidad de población dentro de la zona 
de servicio de la emisora considerada.


